
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018-00132 00 

 

 

Se le informa a la señora Erica María Betancur Estrada, en calidad 

de demandante, que su solicitud ya fue resuelta en autos del 3 

de diciembre de 2020 y  1 de febrero de 2021. No obstante, y ante 

las repetitivas solicitudes, se le hará una llamada telefónica 

indicándole como ingresar a la página de la rama judicial para 

consultar el proceso y se le suministrará el correo electrónico del 

Defensor de Familia adscrito al despacho, quien es el funcionario 

competente para asesorarla.  

 

NOTIFÍQUESE 
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